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¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia? 
Es la norma jurídica mediante el cual se establecen los ingresos de los que dispondrá 
el Gobierno Municipal para llevar a cabo la obra pública, la operación y prestación de 

servicios a favor de la población. 
Es importante conocer y determinar previamente el nivel del gasto y su posible 

distribución e impacto en el bienestar social. 
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¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? 

El gobierno municipal obtiene sus ingresos a través de la recaudación por el cobro a la 
ciudadanía de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos por las 

obligaciones y servicios que reciben del municipio, otros ingresos que se obtienen son 
las participaciones y aportaciones Federales que se hacen por medio de transferencias 

por parte de Gobierno del Estado y otra forma de ingresos que obtiene el municipio 
es por medio de financiamiento que autoriza el H. Cabildo Municipal y el H. Congreso 

del Estado. 
 Descripción Importe  

Impuestos 14,203,354.52 

Derechos 13,955,383.40 

Productos 276,446.88 

Aprovechamientos 2,933,807.49 

Participaciones y Aportaciones 456,212,849.71 

Financiamientos  30,400,000.00 

Total Ingresos: 517,981,842.00 
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¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su 
importancia? 

TESORERIA MUNICIPAL 
 

Es un documento oficial en el cual se establece el monto anual asignado y aprobado 
por el H. Cabildo Municipal, en el que se prevén los gastos que originan las 

actividades, obras y servicios públicos previstos en el Plan Municipal de Desarrollo, así 
como los programas que se derivan de él. 

4 ¿En qué se gasta? En gasto corriente para la operación de diferentes dependencias de la Administración 
pública municipal, así como en gasto de inversión para la infraestructura que 

beneficie a la población de todo el municipio de acuerdo a los siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción Importe  

1000 Servicios Personales 236,763,842.70 

2000 Materiales y Suministros 35,186,787.35 

3000 Servicios Generales 60,430,332.91 

4000 Transferencias, Subsidios y Otras Ayudas 64,676,083.04 

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles                         20,030,000.00 

6000 Inversión Pública 71,394,796.00 

9000 Deuda Pública 29,500,000.00 

Total del presupuesto de Egresos 517,981,842.00 
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¿Para qué se gasta? 

 
Para aplicar los ingresos recibidos de la recaudación, las participaciones y aportaciones 

federales y estatales, destinados a brindar servicios públicos municipales para las 
obras y acciones de acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 

6 ¿Qué pueden hacer los ciudadanos? Ejercer su derecho de acceso a la Información Pública en donde podrán consultar la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos en el apartado de Transparencia de la 
página WEB del Ayuntamiento de Santiago Ixcuintla Nayarit, pueden hacer uso del 

Buzón Ciudadano depositando sus quejas y sugerencias. 
 


